
VOTO CHILENO EXTERIOR PROCESO CONSTITUYENTE. 

1. Antecedentes. 

Restricciones o condiciones que se aplican al voto desde el extranjero 

Si bien hay algunos países que conceden el voto desde el extranjero sin 

restricciones, la mayoría de ellos consideran ciertas limitaciones. Las más comunes 

son la de no haber excedido determinado número de años viviendo en el exterior 

del país de origen y la de inscribirse en un registro especial al efecto. 

 

 

Tipos de proceso electoral en que se puede sufragar 

El voto desde el extranjero puede ser aplicado a las elecciones nacionales, ya sea 

parlamentaria (India y Holanda) o presidencial (casos de Brasil y Bolivia) o ambas 

(Argentina e Israel), a las elecciones locales (Irlanda y Estados Unidos) o 

referéndum (Austria y Colombia) 



 

 

 

CHILE 

Chile tendría alrededor de 1.500.000 de chilenos en el exterior, lo mismo que hoy 

son inmigrantes. El padrón tiene alrededor de 60 mil, pero solo han votado 30 mil 

en el plebiscito. 

En la presidencial de 2017 votaron 39.137 nacionales en 62 países, lo cual 

representa un 11% de los habilitados para votar, cifra que alcanzaba 360 mil en 

ese año. 



 

1.  Moción eliminación del requisito de avecindamiento. (Boletín 10349) 

En octubre de 2015 presentamos una moción para eliminar el requisito de 

avecindamiento para los chilenos nacidos en el extranjero, que exige el Art. 13 de 

la Constitución, en su inciso final, indica que los hijos y nietos de padres chilenos 

que hayan nacido en el exterior, para poder ejercer el sufragio, estarán sujetos a 

estar avecindados en Chile por más de un año. Esto es una grave limitación al 

ejercicio del sufragio, que propusimos excluir, para los chilenos no sean 

discriminados. 

 

 

2. PROCESO CONSTITUYENTE 

a. D° comparado 

COLOMBIA Se convocó a los electores en el extranjero a participar en la integración 

de la Asamblea Nacional Constituyente que, unos meses después, entregó el nuevo 

texto constitucional promulgado en julio de 1991. 

En Ecuador hubo 6 ecuador en 2008,  

En Portugal hubo 3 escaños producto de larevolución de los claveles 

En Tunez, la asamblea fue producto de la primavera árabe. Dieciocho de los 217 

miembros de la Asamblea Constituyente representaban a los tunecinos en el 

extranjero. Casi un millón de tunecinos viven en el extranjero, con hasta 500.000 

tunecinos en Francia. 

b. Mociones Chile. 

i. Moción escaños reservados para chilenos en el exterior. (Boletín 13.257) 

Allende 

Para asegurar la participación, es que proponemos una reforma constitucional solo 

aplicable a la elección de convencionales, para asegurar que en la Convención 



existan al menos dos escaños reservados, complementarios a los establecidos en 

el capítulo XV de la Constitución, ya que hoy los chilenos en el exterior solo podrán 

participar en el plebiscito de entrada y de salida. 

Existirán dos escaños de convencionales constituyentes para la representación de 

los chilenos y chilenas en el extranjero, adicionales a los establecidos en el capítulo 

XV de la Constitución Política de la República. 

Podrán ser candidatos a convencionales constituyentes quienes cumplan los 

requisitos de la Constitución y que se encuentren inscritos en el padrón especial de 

chilenos en el exterior. Para la elección de estos Convencionales Constituyentes, 

se conformará un distrito único compuesto por todos los chilenos inscritos en dicho 

padrón. 

En cuanto al número de candidatos o candidatas que puedan ser declaradas, las 

listas podrán presentar hasta seis candidatos o candidatas a convencionales 

constituyentes. 

Para la asignación de los escaños, se aplicará el sistema electoral proporcional 

corregida, según las reglas generales, y las disposiciones relativas a paridad o 

equilibrio de genero correspondiente. Estos serán electos por los ciudadanos 

inscritos en el registro especial creado para estos compatriotas. 

 

ii. Boletin 13072 Ossandon 

Para ser considerados electores del distrito número 10, que es el correspondiente 

a las comunas de Santiago, Ñuñoa, Providencia, San Joaquín, La Granja y 

Macul;. 

iii. Boletín 13078  de Navarro. 

Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país podrán 

sufragar desde el extranjero en las elecciones primarias presidenciales, en las 

elecciones de Presidente de la República, en los plebiscitos nacionales y elección 



de delegados o asambleístas constituyentes. En el caso de este último proceso 

también podrán ser candidatos a dicho cargo. Una ley orgánica constitucional 

establecerá el procedimiento para materializar la inscripción en el registro 

electoral y regulará la manera en que se realizarán los procesos electorales y 

plebiscitarios en el extranjero, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 

primero y segundo del artículo 18. 

 

iv. Moción Diputados FA Boletín 13813 

1º Distrito Internacional: compuesto por América del Norte, Central y Sur, que en el 

caso de escogerse la Convención Constitucional pueda escoger 4 representantes 

2º Distrito Internacional: compuesto por Europa y África, que en el caso de 

escogerse la Convención Constitucional pueda escoger 2 representantes. 

3º Distrito Internacional: compuesto por Asia y Oceanía, que en el caso de 

escogerse la Convención Constitucional pueda escoger 2 representantes. 

 













































INTERVENCIÓN  

INCLUSION NECESIDADES ESPECIALES 

Señora Presidenta: 

Los niños y niñas con necesidades educativas especiales son 

quienes tienen algún tipo atención específica en su enseñanza.  

En nuestro país, la discriminación que sufren los estudiantes 

en situación de discapacidad en la educación particular no 

cumple con los estándares internacionales en la materia. En 

particular, la Convención sobre Derechos de las Personas con 

discapacidad establece, como bien dice la moción, la 

obligación de los Estados de asegurar a los niños y niñas con 

discapacidad que gocen plenamente de sus derechos. Esa 

misma convención reconoce su derecho a la educación sin 

discriminación y en igualdad de oportunidades.  

La ley sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 

personas con discapacidad establece en el art 34 este derecho 

de acceso a la educación, pero excluye de dicha exigencia a 



las escuelas particulares. Por esto, como bien señalan los 

autores, existe una laguna al respecto en nuestra legislación, 

que deja a estos estudiantes sin protección, lo cual los deja 

propensos a segregaciones. 

En la discusión del proyecto, nos dimos cuenta de que la 

educación en general han presentado problemas para 

asegurar el derecho a la educación a estos estudiantes, como 

bien dijo en la comisión la Fundación Contrabajo, ya que no 

hay currículo educacional homologable a ellos, las escuelas no 

son fiscalizada, no se cualifican competencias y existen altos 

costos que las familias y la educación no pueden saldar.  

¿Qué problema soluciona la moción?  

Lo que sucede es que algunas escuelas particulares pagadas 

se encuentran cobrando un arancel mayor para que estos 

niños pueden estudiar. Esto nos parece una vulneración grave 

que debe terminar.  



Para esto la moción crea la obligación de los establecimientos 

incorporen programas de inclusión para tener las 

adecuaciones curriculares para esto. Además, se prohíbe que 

los establecimientos cobren a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales.  

En la discusión en particular, se incluyó una norma especial 

para los procesos de admisión para que se aseguren cupos 

prioritarios para estos estudiantes, que sean al menos dos. 

Voy a votar a favor, porque debemos avanzar en inclusión en 

las escuelas, sobre todo en los primeros años, lo cual influye 

en tener una sociedad con una cultura de integración y de 

mayor conciencia de la diversidad en las necesidades de cada 

estudiante. 

 



GLOSAS O VOTACIONES SEPARADAS 

 

Primer plazo: 

03 Poder Judicial  

“Para que informe trimestralmente acerca de la implementación del sistema de registro de 

seguimiento de las causas de violencia de género, en cuanto al cumplimiento de las medidas 

cautelares, suspensiones condicionales del procedimiento y penas accesorias” 

 

04 CGR 

Glosa informativa sobre Medio Ambiente: “Se informará trimestralmente a la Comisión de 

Medio Ambiente del Senado toda la actividad de fiscalización relacionada con el medio 

ambiente que realice la Contraloría General de la República, además de las brechas 

normativas identificadas para poder realizar una adecuada labor de fiscalización.”  

Justificación: El contralor actual ha relevado los temas ambientales dentro de su labor 

fiscalizadora, lo cual ha sido una gran ayuda para aumentar el estándar ambiental (como lo 

fue el rechazo al plan de descontaminación en el gobierno pasado), por lo cual se hace 

importante conocer más de la labor fiscalizadora de este órgano en materias ambientales, 

especialmente teniendo en cuenta que un número importante de comunidades con conflictos 

socioambientales han hecho denuncias en contraloría y que es importante velar porque 

aquellas denuncias con fundamento prosperen. Contar con esta información mejorará la labor 

parlamentaria en terreno y de atención a las comunidades.  

 

23 Ministerio Público  

Informativa para presos políticos y causas de derechos humanos 

“Para que informe trimestralmente a la Comisión de Derechos Humanos la situación de las 

investigaciones por víctimas de violaciones a los derechos humanos ocurridos entre el 18 de 

octubre de 2019 a 31 de diciembre de 2020, en que aparezcan involucrados agentes del 

Estado, por delitos de homicidio, apremios ilegítimos, etc. Los datos requeridos es el número 

de investigaciones, si existen causas formalizadas o no, la situación de las medidas 

cautelares de los imputados y si están o no finalizadas y su especie de término. En especial, 

se requiere la información relativa a las causas que aparezca como querellante el Instituto 

Nacional de Derechos Humanos.” 

Glosa informativa sobre Medio Ambiente: “Se informará trimestralmente a la Comisión de 

Medio Ambiente del Senado el estado de avance de todos los procesos penales e 

investigaciones formalizadas en curso que lleve adelante por parte del Ministerio Público que 

tengan relación con delitos ambientales.” 



 

Justificación: Se hace necesario levantar información sobre el uso actual de la figura de delito 

ambiental vigente en el ordenamiento jurídico chileno, para efectos de justificar la tramitación 

de la moción de delitos ambientales en Comisión de Constitución del Senado.  

 

02 Congreso Nacional 

17 Minería 

14 Bienes Nacionales 

26 Deporte  

26-01-01-31-02 

Información de ejecución de proyectos regionales. 

“Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos respecto de 

los recursos asignados a estos proyectos, individualizando los proyectos regionales, su 

estado de avance y ejecución. En el primer bimestre, se deberá informar el listado de 

proyectos y si se tratan de obras nuevas o proyectos de arrastre.” 

 

Juegos ¨Panamericanos Glosa 13 

Inciso segundo 

“Cada trimestre se deberá informar acerca de los recursos gastados en remuneraciones, 

honorarios y viáticos del personal de las corporaciones a quienes se transfieran estos 

recursos.” 

 

Glosa 16, proyectos de infraestructura: 

“Se deberá informar en el primer trimestre, los proyecto que se ejecutaran en la región de 

Valparaíso, junto con dar cuenta del avance cada trimestre.” 

 

“El Ministerio informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente acerca de la 

ejecución del Fondo de Emergencia Transitoria dando cuenta del cumplimiento del marco de 

entendimiento de 14 de junio de 2020, en relación con que la inversión sea con énfasis “verde” 

y mitigación de cambio climático. La información deberá considerar los gastos que se orienten 

específicamente a la atención de materias relativas a mitigación y adaptación al cambio 

climático, explicitando los impactos en biodiversidad y las consideraciones de sustentabilidad 

en sus dimensiones ambiental y social, no solo económica.  

 

24 Energía  

Glosa informativa sobre matriz energética y combustibles fósiles: “Se informará 

trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente del Senado y la Comisión de Energía y 

Minería del Senado sobre el porcentaje de generación de energía en base a combustibles 

fósiles e hidroeléctrica, especificando en el caso de las energías fósiles aquellas realizadas 



bajo carbón, gas natural y diésel. Asimismo, el referido informe indicará los nuevos proyectos 

de generación eléctrica en base a diésel que tengan por objeto producir menos de 3 MW, 

además de los montos que se paguen a centrales en base a diésel que funcionen de respaldo 

del sistema eléctrico. Por último, el referido informe señalará los avances en materia de 

descarbonización de la matriz eléctrica del país y las posibilidades de realizar una 

descarbonización completa al año 2025, así como las brechas políticas que se detectan para 

poder completar dicha meta.” 

 

SERVEL 

SALA 

11 Defensa Nacional  

Rebaja para financiar universidades regionales 

 

01 Presidencia de la República  

 

12 Obras Públicas  

Mixta: Se ingresaron las siguientes: 

Informe trimestral para que la inversión tenga énfasis verde y seguimiento ascensores. 

SALA: 

1. Plan Nacional de Embalses:  Se informará trimestralmente a la Comisión de Recursos 

Hídricos, Desertificación y Sequía del Senado sobre el avance del plan nacional de embalses, 

indicando los recursos que se han destinado para dicho plan, donde se hará mención explícita 

al Embalse Catemu y los plazos que se consideran para la concreción de todos los embalses 

en el plan  

2. Mesa del Agua: “Se informará trimestralmente a la Comisión de Recursos Hídricos, 

Desertificación y Sequía del Senado y a la Comisión de Recursos Hídricos y 

Desertificación de la Cámara de Diputados sobre los resultados de la Mesa del Agua 

convocada por el Presidente de la República, especificando el cronograma de 

medidas a implementadas y en trámite, además del gasto asociado a la 

implementación de las medidas sugeridas por la referida Mesa.” 

Fiscalización y personal (DGA): 

 

“Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del 

Congreso Nacional, a la Comisión de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía del 

Senado y a la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de 



Diputados sobre la cantidad de fiscalizadores en terreno, desglosado mensualmente 

y por comuna y región, pormenorizando sus actividades de fiscalización y el resultado 

de las mismas, así como las multas que se han cursado y aquellas que se han pagado 

por parte de los infractores. El señalado informe además detallará todos los procesos 

de fiscalización telemática en funcionamiento y los que se espera implementar en el 

trimestre siguiente, además de los programas de teledetección y drones, en el marco 

de la ejecución de la ley 21.064 que introduce modificaciones al marco normativo que 

rige las aguas en materia de fiscalización y sanciones.” 

4. Glaciares: “Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos del Congreso Nacional, a la Comisión de Recursos Hídricos, 

Desertificación y Sequía del Senado y a la Comisión de Recursos Hídricos y 

Desertificación de la Cámara de Diputados sobre los avances en el inventario de 

glaciares, así como el estado de conservación de los mismos, y sus presiones y 

amenazas. Asimismo, el referido informe especificará el aporte hídrico que 

representan los diferentes tipos de glaciares, indicando específicamente y 

pormenorizadamente los servicios ecosistémicos que proveen de los glaciares 

rocosos.” 

5. Ley de Servicios Sanitarios Rurales: “Se informará trimestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional, a la Comisión de Recursos 

Hídricos, Desertificación y Sequía del Senado y a la Comisión de Recursos Hídricos 

y Desertificación de la Cámara de Diputados sobre el cronograma para la 

implementación de la ley 20.009 de servicios sanitarios rurales, así como su ejecución 

y las brechas que se identifican en el corto, mediano y largo plazo. Asimismo, el 

referido informe señalará la población local beneficiada por la implementación de la 

ley, pormenorizada por región y comuna, y de los contratos de asesoría vigentes 

suscritos entre las empresas sanitarias y los comités o cooperativas de agua potable 

rural o servicios sanitarios rurales y aquellos que hubiesen terminado. El informe 

también indicará las labores de asesoría que en virtud de la ley 20.009 le preste la 

nueva Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales a los Servicios Sanitarios Rurales 

y comités o cooperativas de agua potable rural. Por último, el referido informe señalará 

la cantidad de fondos destinados a atender emergencias relacionadas al saneamiento 

de agua y cuáles a prevención de riesgos y mejoras y planificación 

 

- - - - -  

22 Segpres 

Sala: Convención Constitucional  

“Con cargo a los recursos de esta partida se podrá financiar la Convención Constitucional, 

cumpliendo con lo mandatado en la capitulo XV de la Constitución de la República. En particular, 

se podrán destinar recursos para la secretaria técnica, incluyendo los recursos necesarios para el 



financiamiento de la dieta de los 155 Convencionales. Asimismo, con cargo a las asignaciones se 

podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la contratación de personal de apoyo y gastos 

operacionales para los Convencionales., el cual será determinado por el reglamento y 

administrado por un Comité Externo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134 inciso final de 

la Constitución Política de la República. La Segpres, informará trimestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos, acerca de los gastos realizados con cargo a estos recursos en 

el pago de remuneraciones de personal, identificando la totalidad de los trabajadores y la calidad 

jurídica de las contrataciones. Luego de aprobado el reglamento de la Convención, este órgano 

mediante resolución fundada podrá requerir recursos con el objeto de financiar los gastos para su 

funcionamiento.” 

 

 

Segundo plazo: 

27 Mujer y Equidad de Género  

En la Mixta: Presentamos dos indicaciones: glosas informativas respecto a los programas de 

participación política y sexualidad. 

Sala: De acuerdo con la reunión con la asociación se requirió votación separada prevención, 

y asignaciones de participación política y PRODEMU 

13 Agricultura 

08 HACIENDA 

10 Justicia y Derechos Humanos 

SALA: Comisión de verdad  

Reemplazar glosa 

“La Subsecretaría de Derechos Humanos informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta 

de Presupuestos y a las comisiones de Derechos Humanos y Pueblos Originarios de la Cámara 

de Diputados y a la de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía del Senado, acerca de la 

implementación de una comisión de Verdad y Justicia relativa a la violencia cometida por Agentes 

del Estado a civiles, entre las que se encuentran homicidios, apremios ilegítimos, lesiones 

oculares, violencia sexual, etc., entre los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019. 

El Estado no podrá oponerse en base a que existen investigaciones abiertas, considerando como 

precedente la Comisión Rettig y Valech que se realizaron sobre caso en curso. 

Por último, se debe informar acerca de la implementación del “mecanismo para recopilar, 

sistematizar y hacer pública la información sobre las violaciones a los derechos humanos” 

como recomendó el informe internacional de la ONU de 22 de noviembre de 2019.”  

Nueva Glosa: 



“Se deberá informar trimestralmente a la Comisión Mixta de Presupuestos acerca de la 

implementación y ejecución de las recomendaciones realizadas por la Oficina de Alto 

Comisionado de la ONU en su informe de noviembre de 2019.” 

20 Segegob 

18 Vivienda y Urbanismo  

Mixta: Informativa para parque baron y campamentos. 

Sala:  

“El Ministerio informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente acerca de la 

ejecución del Fondo de Emergencia Transitoria dando cuenta del cumplimiento del marco de 

entendimiento de 14 de junio de 2020, en relación con que la inversión sea con énfasis “verde” 

y mitigación de cambio climático. La información deberá considerar los gastos que se orienten 

específicamente a la atención de materias relativas a mitigación y adaptación al cambio 

climático, explicitando los impactos en biodiversidad y las consideraciones de sustentabilidad 

en sus dimensiones ambiental y social, no solo económica.”  

 

25 Medioambiente 

Mixta: Se solicitó Votación separada para rechazo de subsecretaría y fiscalización, lo cual no 

logro el quorum 

Sala: Votación separada asignación de estudios medioambientales y fiscalización. 

 

06 Relaciones Exteriores 

15 Trabajo y Previsión Social ok 

Sala: Informativa seguimiento Subsidio mujeres 

“Se informará trimestralmente a la Comisión Especial encargada de conocer iniciativas y tramitar 

proyectos de ley relacionados con la mujer y la igualdad de género del Senado, los efectos del 

subsidio en el empleo, señalando las beneficiarias de la misma, cuánto es el monto que se gaste 

por cada una de ellas, como incide en su empleo. Además, deberá informar el impacto que tiene 

sobre mujeres víctimas de violencia intrafamiliar para reforzar su autonomía económica.” 

29 Culturas, Artes y Patrimonio  

SALA: Indicaciones con organizaciones 

30 Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación.  

MIXTA: Seguimiento inversión en estudios sobre medio ambiente. 



 SALA: Ideas Alejandro. 

 

21 Desarrollo Social y Familia 

SALA:   

CONADI 

“Se informará trimestralmente acerca de los recursos que vayan dirigidos al Pueblo Rapa Nui, 

en qué consisten, que convenios se realizan y cómo se ejecutan.” 

 

07 Economía, Fomento y Turismo  

Mixta. Se incluyo en tesoro marcaje dineros para gremios del turismo 

Informativa respecto al mismo tema 

Sala:  

Mesa Pyme: 

“Se informará bimensualmente a la comisión mixta de presupuestos acerca de la mesa de 

trabajo con las pymes. En particular, su desarrollo, actas, acuerdos y en que se han 

manifestado los mismos. En especial, las medidas que se han tomado, tanto administrativas 

como legislativas.” 

19 Transportes y Telecomunicaciones  

Mixta: se ingresaron las siguientes glosas informativas: 

Transparentar FAR, transporte gratuito día de elecciones, licitación transporte gran 

Valparaíso, transferencias a colectiveros, tarifas adulto mayor. 

Sala: 

Glosa para transporte gratuito día elecciones, que se puede discutir su inadmsibilidad. 

 

16 Salud 

Mixta: informativa: 

Per Capita: Ejecución del programa, beneficiario y prestaciones. 



 Glosa para programa lesiones oculares: Seguimiento ejecución de esta asignación, la cantidad 

de prestaciones médicas realizadas y cuáles serían, la cantidad de profesionales con los que se cuenta, 

la cantidad de usuarios y el número de personas atendidas de regiones.  

 

SALA: 

Hospitales región  

“Informará la lista de proyectos, su localización y su cronograma, en especial, de la región de 

Valparaíso relativo al Hospital de Quinteros.” OK 

Bimestralmente deberá informar la ejecución de los proyectos, el estado de avance y su 

evaluación" 

Per Capita  

“En caso de no cubrir toda la demanda en la atención primaria de salud, se podrá reasignar 

hasta 12.000 millones del subtítulo 24.” (con JPL) 

“El Ministerio de Salud deberá efectuar una actualización de los contenidos del plan de salud 

familiar que se entrega en la Atención Primaria de salud de acuerdo con los objetivos 

sanitarios; este proceso deberá efectuarse con participación de entidades externas, como 

organizaciones de usuarios, gremios y academia. Este proceso deberá ser informado a la 

Comisión Mixta de Presupuesto para segundo trimestre del 2021, que incluya una estimación 

del valor del aporte per cápita para el año 2022.” (Con Rabin) 

05 Interior y Seguridad Pública 

Mixta presentada 3 indicaciones: 

Informativa sobre sumario a Carabineros, sobre seguimiento de acuerdo camioneros,  

Distinción ejecución fondo FNDR y FAR 

Evaluar sala: 

 Reducción de 1000 millones para bienes y consumo  para Carabineros para pensiones 

Reducción 600 millones de Vehiculos  (ambas con Montes, Elizalde, Latorre) 

Transferencia gobiernos regionales para transparentar FAR (con JPL) OK 

 

09 Educación 

Sala:  

SLE Valparaíso. Glosa informativa: 



Se informará trimestralmente acerca de la implementación del Servicio, su plan y desarrollo, 

la ejecución del presupuesto y su evaluación. La cantidad de estudiantes que abarcará 

Además, se adjuntará la información acerca de la contratación de personal y el traspaso de 

funcionarios a este servicio. 

50 Tesoro Público  

Mixta:  Se incorpora informativa para transparentar por región el FAR 

Sala: 

FAR. Votación separada para transparentarlo (Con JPL) 

Glosa INDH. Seguimiento comisión de verdad y reparación. 

“Se informará trimestralmente a la Comisión de Derechos Humanos acerca de la 

implementación de las medidas que tome el Instituto relativo a verdad, justicia y reparación. 

En particular, en verdad se deberá informar acerca de la cantidad de víctimas, relatos 

guardando la confidencialidad de los testimonios. En justicia se debe informar la contratación 

de abogados y el estado de las querellas.  Por último, en reparación se deberá informar acerca 

del contacto con víctimas, su tratamiento y su seguimiento.” 

Votación separada ENAP por disminución (indicación con Bianchi) 

 

 

Articulado 

 



PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL EQUILIBRIO DE GENERO EN LAS 

ELECCIONES PARLAMENTARIAS. 

 

Avanzar en democracia paritaria ha sido una demanda social que se ha venido 

gestando en los últimos años, sobre todo, por diversos movimientos feministas. 

Entendemos por democracia paritaria: "un concepto de sociedad integrada a partes 

iguales por mujeres y por hombres, en la cual la representación equilibrada de 

ambos en las funciones decisorias de la política es condición previa al disfrute pleno 

y en pie de igualdad de la ciudadanía, y en la cual unas tasas de participación 

similares o equivalentes (entre el 40 y el 60%) de mujeres y hombres en el conjunto 

del proceso democrático es un principio de democracia"1. 

Para avanzar en ese sentido, se han establecido las llamadas “ley de cuotas”, que 

aseguran la presentación equilibrada de candidaturas entre hombres y mujeres.  

Estas medidas legislativas se deben a que: “ i) Los derechos políticos de las mujeres 

implican no sólo su derecho a elegir representantes, sino que también a ser 

elegidas. En la actualidad, ellas no gozan de este derecho en forma igualitaria; ii) 

Las mujeres representan más de la mitad de la población mundial, por lo que 

también debieran tener la mitad de los puestos de representatividad; iii) Las mujeres 

tienen diferentes experiencias sociales y biológicas, además de diferentes 

intereses, que deben ser representados en la esfera pública.”2. 

A 2015 existen leyes de cuotas en más de 120 países. A nivel latinoamericano se 

han implementado en los siguientes países: Argentina, Bolivia, Costa Rica, 

Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Chile. En la mayoría de aquellos 

países se ha avanzado como cuota hasta el 50%. 

 
1 Comisión Europea (Unidad encargada de la igualdad de oportunidades): "100 
palabras para la igualdad", Glosario de términos relativos a la igualdad 
2 Alejandra Zúñiga Fajuri*, Daniela Aguilera Bertucci**, Andrea Vásquez 
Bravo LEJOS DEL PODER. HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA LEY DE 
CUOTAS EN CHILE 



Argentina, por ejemplo, fue el primer país latinoamericano en instalar un sistema de 

cuotas en 1991. La ley de cuotas argentina señala que la lista de candidatos 

presentados por los partidos deberá tener a lo menos un 30% de candidatas 

mujeres. Antes de su implementación, la representación de la mujer era de un 3%, 

en 2005 ya alcanzaba un 35%. 

La legislación mexicana y boliviana han avanzado más allá, estableciendo 

alternancia en las listas entre hombres y mujeres. 

En Chile, en la discusión del reemplazo del sistema electoral binominal por uno 

proporcional, se consagró una ley de cuotas, que obliga a que cada partido presente 

del total de sus candidaturas un 40% mínimo de mujeres u hombres a nivel nacional. 

(Ley N° 20.840). 

Esto tuvo como efecto el aumento en la elección de parlamentarias, del 15,8% de 

diputadas a un 22% (19 a 35 diputadas) y a un 23,3% de Senadoras (de 6 a 10). 

Si bien esto ha sido un avance, existen deficiencias en la aplicación de esta. Esto 

ocurrió que algunos partidos políticos solo para cumplir con la cuota obligatoria 

inscribieran candidaturas femeninas poco competitivas o en distritos difíciles para 

su elección. Esto ha significado que existen 8 distritos en el país con solo hombres 

como diputados.  

Para resolver esto, en marzo de este año aprobamos la paridad en la Convención 

Constitucional, que establece un sistema de asignación para asegurar el equilibrio 

de género. 

Con el objeto de superar estos problemas, es que presentamos la siguiente moción 

que establece medidas para profundizar la paridad en el Congreso. 

En primer lugar, se establece la obligación de que cada pacto electoral o partido 

político deba presentar de forma equitativa candidaturas por género, 50 y 50, por 

distrito o circunscripción y no a nivel nacional. 

En segundo lugar, las candidaturas deberán ser encabezas por mujeres. 



En tercer lugar, siguiendo lo establecido en la ley 21.216, se establece una 

corrección con el objeto de que se asignen de manera equitativa y por distrito, los 

escaños correspondientes. 

Para esto, presentamos el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO PRIMERO 

Para modificar la Ley N° 18.700 sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo 

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 

ley Nº 2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en el siguiente 

sentido: 

1) Sustitúyase en el inciso cuarto del articulo 4° por el siguiente inciso: 

““De la totalidad de declaraciones de candidaturas a diputado o senador declaradas 

por los partidos políticos o pactos electorales por distrito o circunscripción, ni los 

candidatos hombres ni las candidatas mujeres podrán superar el cincuenta por 

ciento del total respectivo, salvo si el total de candidaturas sea impar, donde un sexo 

no podrá superar al otro en más de uno. Este porcentaje será obligatorio y se 

calculará con independencia de la forma de nominación de las candidaturas. La 

infracción de lo señalado precedentemente acarreará el rechazo de todas las 

candidaturas declaradas a diputados o a senadores, según corresponda, del partido 

o pacto electoral que no haya cumplido con este requisito.”. 

2) Agréguese en el inciso tercero del articulo 24, luego del punto aparte, la 

siguiente frase: “En todo caso, dicho orden deberá ser encabezado por una 

candidatura del sexo femenino por cada partido, en caso de que la hubiere.” 

3) Reemplazase el articulo 121, por el siguiente: 

“Articulo 121.- En la elección de Diputados y Senadores, existirá una representación 

equitativa entre hombre y mujeres, para lo cual en los distritos o circunscripciones 

que reparten un número par de escaños, deben resultar electos igual número de 



hombres y mujeres, mientras que los que reparten un número impar, no podrán 

resultar electos una diferencia de escaños superior a uno, entre hombres y mujeres. 

El Tribunal Calificador de Elecciones proclamará elegidos a los candidatos, 

conforme a las reglas establecidas en el procedimiento que a continuación se 

detalla: 

1.- El Tribunal Calificador de Elecciones determinará las preferencias emitidas a 

favor de cada lista y de cada uno de los candidatos que la integran. 

 

2.- Se aplicará el sistema electoral de coeficiente D´Hondt, para lo cual se procederá 

de la siguiente manera: 

 

a) Los votos de cada lista se dividirán por uno, dos, tres y así sucesivamente hasta 

la cantidad de cargos que corresponda elegir. 

 

b) Los números que han resultado de estas divisiones se ordenarán en orden 

decreciente hasta el número correspondiente a la cantidad de cargos que se eligen 

en cada distrito electoral o circunscripción senatorial. 

 

c) A cada lista o pacto electoral se le atribuirán preliminarmente tantos escaños 

como números tenga en la escala descrita en la letra b). 

 

3.- En el caso de las listas conformadas por un solo partido político, se asignará 

preliminarmente electos a los candidatos que hayan obtenido las más altas 

mayorías individuales de cada lista, de acuerdo con el número de escaños que le 

correspondan a cada una de ellas, luego de aplicar las reglas descritas 

precedentemente. 

 

4.- En el caso de los pactos electorales, se aplicarán las siguientes reglas para 

determinar preliminarmente cuántos escaños le corresponden a cada uno de ellos: 

 



a) Se calculará el total de los votos de cada partido político o, en su caso, de la 

suma de cada partido político y las candidaturas independientes asociadas a ese 

partido. 

 

b) Se dividirá por uno, dos, tres y así sucesivamente, hasta la cantidad de cargos 

asignados al pacto electoral. 

 

c) A cada partido político o, en su caso, a cada partido y las candidaturas 

independientes asociadas a éste, se le atribuirán tantos escaños como números 

tenga en la escala descrita en la letra b) precedente. 

 

d) Se asignará preliminarmente el escaño a los candidatos que hayan obtenido las 

más altas mayorías individuales de cada partido político o, en su caso, de cada 

partido, considerando las candidaturas independientes asociadas éste dentro de un 

pacto electoral, de acuerdo con los escaños obtenidos por cada uno de ellos. 

 

Si en la asignación preliminar se cumple con la paridad o el equilibrio de genero 

señalado en el inciso primero, el Tribunal Calificador de Elecciones proclamará 

elegidos a dichas candidaturas.  

 

En caso contrario se aplicarán las reglas siguientes: 

1.- Se determinará la cantidad de hombres o mujeres que deban aumentar, para 

obtener la distribución en equilibrio de género,  

2.- Se ordenarán las candidaturas asignadas preliminarmente del sexo 

sobrerrepresentado según su votación individual de menor a mayor. 

 3.- Se asignará el escaño sustituyendo a la candidatura menos votada del sexo 

sobrerrepresentado en el distrito o circunscripción, por la candidatura más votada 

del sexo subrepresentado, a la que no se le haya asignado el escaño 

preliminarmente, del mismo partido político o a la candidatura independiente 

asociada a dicho partido. 



    En caso de que no fuere posible mantener el escaño en el mismo partido político, 

se proclamará electo al candidato o candidata del sexo subrepresentado más 

votado de la misma lista o pacto, en lugar del candidato o candidata menos votado 

del sexo sobrerepresentado y que no haya sido electo. 

    Si de la aplicación de esta regla no se lograre el equilibrio de género, se realizará 

el mismo procedimiento, continuando con la candidatura del sexo 

sobrerepresentado siguiente en la nómina del numeral 2 de este inciso, y así 

sucesivamente. 

    No se realizará una reasignación respecto de las candidaturas independientes 

electas fuera de pactos electorales. Sin embargo, éstos se considerarán con el 

objeto de establecer el cumplimiento de la paridad o diferencia mínima entre sexos 

a que alude el inciso primero. 

   En caso de empate entre candidatos de una misma lista, o entre candidatos de 

distintas listas que a su vez estén empatadas, el Tribunal Calificador de Elecciones 

procederá en audiencia pública a efectuar un sorteo entre ellos, y proclamará 

elegido al que salga favorecido.” 

 

ARTICULO SEGUNDO. 

Para modificar la Ley N° 20.640, que establece el sistema de elecciones primarias 

para la nominación de candidatos a presidente de la república, 

parlamentarios, gobernadores regionales y alcaldes, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N.º 1, de 

2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en el siguiente sentido: 

 

Reemplazase en el artículo único transitorito la palabra “cuarenta” por “cincuenta” 

 




